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RESOLUCION GERENCIAL NO 0537-2O2I€SP{VIPLP/TM

Tingo Maria, 26 de octubre de 2021

VISTO: EI OFICIO N" 8O2.2O2O.SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-
LP/COM.TINGO MARIA-SIAT., siendo recepcionado el dia 13 de mayo del 2O2O por la Subgerencia de Transporte,
Tránsito y Segur¡dad v¡al.

CONSIDERANDO

Que, de conformidad al artiolo 194' de la Consliluc¡ón Pol¡t¡ca del Peru. mod¡ficado por lás Leyes de Reforma
Constiluc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipal¡dades Prov¡nc¡ales y D¡str¡tales son los órganos
de gob¡erno local. T¡enen autonomía pol¡t¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su compelenc¡a, concordante
con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972. D¡cha autonomía radicá en la
facultad de eiercer aclos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento iurid¡co.

Que, en cumplimienlo de sus funciones la Polic¡a Nac¡onal del Peú asignada al control de tráns¡to (SIAT),
ediante acc¡ones de control en la v¡a pública, interviene e levanla la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Teneslre No

256 con fecha 2310412020, al ciudadano: CLAUDIO fúORl ALTINO, qu¡en conducía el vehiculo automotor menor,
n Placa Única Nacional de Rodaje N'VV26570, s¡n Licencia de Conduc¡r, T¡pifcado con Código de lnfracc¡ón de la

alta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un vehículo automotor s¡n tener l¡cencie de conducir o permiso

Que, en el Numeral 1'17,1 del Articulo 117, Derecho de petic¡ón adm¡nistrat¡va, det Texto Único Ordenado de
la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General, Oecreto Supremo N' 004-2019-JUS, reñere:
cualquier adm¡n¡strado, individual o colecüvamente, puede promovér por escrito el inicio de un procedimiento

lo
tÍaüvo ante todas y cualesquiera de tas enüdades, ejerc¡endo el derecho de peüción reconocido en el
2 inciso 20) de la Constituc¡ón Politica det Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en et Art. 17" , Numeral l7.f lnciso i) de la Ley N'2718'1, Ley General de
porle y Tránsito Teneslre, es competenc¡a de geslión de la Munic¡palidades Provinc¡ales, recaudar y admin¡strar

los recursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tránsito, conforme a lo establecen los artículos 292.
y 304' del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N" O1&2OO9-MTC y sus modificátorias.

Oue, el Princip¡o de la Legal¡dad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo Generá|, Decreto Supremo N' OO4-201g-JUS,
establece que: "Las autoridades administralivas deben actuar con respeto a la Conslitución, la Ley y al Der*ho,
dentro de las facultades que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los fines para que le lueron conieridas".

DEL CASO CONCRETO

.Máx¡me, con lNFORftlE N' q26-202'l-SGTTSV-GSP+IPLP/TM con fecha de recepc¡ón 12 de agosto de 2021
donde el Subgerente de Transporte, Tránsito y Segur¡dad Vial, á traves de su ¡nforme da el s¡guiente anáiisis segundo
frrafo "gfe, la papeleta, que corresponde ar adm¡n¡strado, cLAUD,o MoRt ALitNo, ident¡f icado conN" de DNlr 48878349, domic¡l¡ado en Av. JLM cdra B, D¡str¡to: cast¡lto Grande, Departamentode Huánuco; coNDucroR der vehícuro automoror con praca de rodaje: deiermina que haincurrido en la lnfracción contra el Reglamento de Tráns¡to, registrada con'el código de ¡nfracción
M-03 con la Papeleta de tnfracc¡ón at Reglamento Nac¡onal d; fráns¡lo N"OO32Sé, el cual segúnel cuadro de tip¡ficac¡Ón, multas y med¡das prevent¡vas apticabtes a las infracc¡ones de tránsifoterrestre corresponde a: Conduc¡r un vehiculo automotor s¡n tener licenc¡a de conduc¡r o permisoprovisional. sanc¡onable con Mutta pecun¡aria del valor (te so% de una LJlr y sanción No

provis¡onal", Muy Grave.
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.l -*.--., Oue, por Decreto Supremo N" OlG2OOg-MTC, mod¡ficado por Decreto Supremo N' OO3-2014-MTC, se
t_ -- Jl- . :i ,establece el cuadro de tipif¡cación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, siendo

,; -¡ , ..Ji i ide la siguienle manera: M03 que texlualmente señala: "conducir un vehículo automotor s¡n tener l¡cenc¡a de
, z'. lt]6i"' l-conducir o perm¡so prov¡s¡onal", falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la
' .:1' :)-',r;pndón pecuniaria equ¡valente al monto S/.2,150.00 (Dos M¡l Ciento C¡ncuenta y OO/lOO Sotes), y la sanción No

' ...].- --í-7 'Pecunraria Direcla por la com¡s¡ón de ¡nfracción tipificada con el cód¡go MO3, le correspondei lnhab¡litación para-:r---:j - obtener licenc¡a de conduc¡r por tres (3) Años.



pecuniaria donde establece lo sigu¡ente: lnhab¡litac¡ón para obtener l¡cenc¡a de conduc¡r por tres
(3, años. "As¡m¡smo, concluye que "(..) As¡m¡smo se visual¡zó en ta BASE DE DATOS DE LtCENCtAS
DE CONDUCIR DE LA MUNIC,PAL|DAD PROVTNCTAL DE LEONCTO pRADO, que et
administrado, e, Señor: CLAUDIO MORI ALTINO, no cuenta con licencia de conduc¡r. Por otro lado, se v¡sual¡zó.
en consulta en l¡nea del Sistema de Licencias de Conducir por Puntos -MTC, que, el Señor: CLAUDTO MOR| ALTINO,
no cuenta con l¡cenc¡a de conducff de veh¡culos mayores. SEGUNDo: sE REcoMIENDA sANctoNAR AL
CONDUCTOR CLAUDIO MORI ALTINO, con Sanc¡ón No pecuniar¡a donde establece to sigu¡ente:
lnhabil¡tac¡ón para obtener licencia de conduc¡r por tres (3) años y registrar en el sistema
Nacional de L¡cenc¡as de Conducir del M¡n¡sterio de Transportes y Comunicac¡ones.,,

Habiéndose f¡ltrado en la base de datos de Papeletas de lnfracción de Tránsito Terrestre del año 2020, se
visualizó que d¡cha PITT N" 003256(M03), se derivó a la Of¡c¡na de Ejecutoria Coact¡va con la Resolución Gerencial de
Determ¡nación N'0512-2021-GSP-MPLP/TM de fecha 19 de octubre de 202'l a fin de que el Ejecutor Coact¡vo ejeza
de acuerdo a sus funciones y/o atribuciones; por /o gue este despacho al no poder pronunciarse por el tema pecuiiaia
ya que no se encuentra en esta área, solo se aplicará la sanc¡ón no pecun¡aia.

Estando a lo expuesto, al precilado INFORME N' 626-2021§GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción
12 de agosto de 2021; en uso de las atr¡buciones conferidas en el tercer párrafo del articulo 39o de la Ley Orgán¡ca de
Municipalidades No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a través de
resoluc¡ones y d¡rect¡vas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2007

. apTueba Io s¡guienIe ORDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACIÓN DE COMPETEN2IA PARA QUE LAs
GERE \rCrAS EMITAN RESOLUCIONES ADMINTSTRATIVAS, articuto 1" (..) estabteciéndose con e o como
irimera instancia administraüva las Gerencias y última instancia administrativa la Atcaldía; teniendo la potestad
para dictaminar dichas Resoluciones Gerenciales-

ARTÍCULO 1".- APLICAR la Sanción No Pecuniaria eslablecida en el D.s. N' 016-2009-tvtTc, mod¡ficado por
D.S. N'003-2014-MTC, c¡udadano: CLAUDIO MORI ALTINO, según el Cuadro de T¡pificaciones, Mullas y Medidas

Prevent¡vas aplicables a las lnfracciones al Tráns¡to Terrestre-Código de Tránsito, con la INHABILITACION PARA
t.oBTENER LTCENCTA DE CONDUC|R, pOR TRES (3) AÑOS, con la ef¡cacia ant¡cipada empezará a reg¡r de acuerdo
. qla fecha de la infracc¡ón admin¡strativa(PITT N" 003256 DESDE 23104/2020 HASTA 2A04t2O23r.

ARTICULO 2' - NOTiFIQUESE la presente Resolución al adm¡nistrado CLAUDIO MORI ALTINO, identificado
'Con DNI N" 48878349, con domic¡l¡o en AV. JLM. Cdra.8, Distr¡to de Cast¡llo Grande. Prov¡ncia de Leoncio Prado
CUMPLASE con notificar conforme a Ley

ARTICULO 3'.- OISPONER Y/O INSCRIB¡R el ingreso de la presente Resolución cerenc¡al en el Registro
Nacional de Sanciones por lnfracc¡ón al Tráns¡lo Teffestre.

ARTICULO 4".- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a la Subgerencia de
Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al.

ARTíCULO 5".- ENCARGAR a Secretaria General ta publicación en el periódico mural y en el diario de mayor
circulac¡ón de esta reg¡ón; asimismo a la Subgerenc¡a de lnformát¡ca y Sistemas la pub¡icac¡ón del presente acto
resolutivo en el Portal lnslituc¡onal de la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

L&ñ.io P¡odo

Casto.ñedo
ii pt_itir ¡aOS

TINGO lvl
lidod P¡o

N
SE RESUELVE:

Ae)


